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Conforme a lo dispuesto en el parágrafo 2 del artículo 175 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso administrativo – CPACA, modificado por el artículo 38 de 

la ley 2080 de 2021, se procede a resolver sobre las excepciones previas propuestas por las 

entidades demandadas, a saber, Ministerio de Educación Nacional y Secretaría de Educación 

de Bogotá, en las contestaciones de la demanda. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

 

1. EXCEPCIONES PREVIAS PROPUESTAS 

 

1.1.  MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

 

✓ Ineptitud sustancial de la demanda por no agotamiento de la reclamación 

administrativa: Con sustentó en que la parte actora no presentó reclamación administrativa 

ante a la Nación – Ministerio de Educación – FOMAG; si bien el derecho de petición lo dirige 

hacía dicha entidad, el apoderado se limita a enviar el documento solo a los correos del ente 

territorial, al cual también reclama.  No se evidencia ningún radicado de radicado de recepción, 

o recibido que provenga de la Nación, del Ministerio de Educación o de la Fiduprevisora, razón 

por la cual no es dable sorprender a la administración en sede judicial, con peticiones de las 

que no tuvo la oportunidad de pronunciarse en sede administrativa.  

 

✓ Falta de Legitimación en la causa por pasiva: Aduciendo que la indemnización 

moratoria del numeral 3 del art. 99 de la ley 50 de 1990, exige que sea fulminada en contra 
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del empleador moroso, calidad que jamás ha ostentado, ni podrá ostentar, ni equipararse al 

patrimonio autónomo Fomag, ya que la calidad de empleador la ostenta el ente territorial, que 

para el caso concreto es el Distrito Capital – Secretaría de Educación de Bogotá. 

 
 

1.2. SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ 

 

✓ Falta de legitimación en la causa por pasiva: Con fundamento en que la Secretaría 

de Educación no es quien autoriza, ni determina a quién, ni cómo debe reconocerse las 

cesantías parciales o definitivas; de modo que, si la ley no le ha transferido la administración 

del Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, no puede entrar a variar los factores y 

mucho conciliar los efectos patrimoniales de los actos administrativos; por lo que reitera que 

la Secretaría de Educación Distrital, no es quien autoriza, ni determina, a quién ni cómo debe 

reconocerse las prestaciones, ya que esta función la cumple es la Fiduciaria la Previsora S.A. 

 

✓ Prescripción: La Secretaría de Educación de Bogotá, formuló la excepción de 

prescripción, indicando que la misma se debe aplicar sobre aquellas solicitudes   que   han   

sobrepasado   el   término   máximo   legal   para   su reclamación. 

 

2.- PRONUNCIAMIENTO DE LA PARTE DEMANDA DE LA EXCEPCIÓN DE 

INEPTITUD SUSTANCIAL DE LA DEMANDA POR NO AGOTAMIENTO DE LA 

RECLAMACIÓN ADMINISTRATIVA 

 

El apoderado judicial de la parte demandante al descorrer el traslado de las excepciones 

informó que la reclamación de la sanción moratoria de se dirigió al MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO Y FIDUCIARIA LA PREVISORA, y se realizó en la SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN, en la ventanilla dispuesta por el FOMAG, en virtud de la delegación 

conferida a las Secretarías de Educación, por el artículo 56 de la ley 962 de 2005. 

 

II. CONSIDERACIONES 
 

El Decreto Legislativo No. 806 del 4 de junio de 2020, "Por el cual se adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 

judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio 

de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica", 

contempló en su artículo 12, que las excepciones previas que no requieran la práctica 

de pruebas se resolverán mediante auto, así: 

 
“ARTÍCULO 12. Resolución de excepciones en la jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo. 

 
(…) 
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Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 
101 y 102 del Código General del Proceso… 

 
Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta de 
legitimación en la causa y prescripción extintiva, se tramitarán y decidirán en los 
términos señalados anteriormente. 

 

La providencia que resuelva las excepciones mencionadas deberá ser adoptada en 
primera instancia por el juez, subsección, sección o sala de conocimiento...”. (Negrilla del 
Despacho). 

 
 

No obstante, tal posibilidad, esto es, la de pronunciarse sobre las excepciones previas y 

las antes llamadas mixtas, presentó una modificación con la Ley 2080 de 2021, de la 

siguiente manera:  

 

“Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual 
será del siguiente tenor: Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá 
traslado en la forma prevista en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este 
término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere 
el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con las demás excepciones 
podrá también solicitar pruebas. 

 
 

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 
100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de 
pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o 
magistrado ponente las decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de 
esta las practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron pruebas y 
estén pendientes de decisión 
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, 
se declarará la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de requisitos 
de procedibilidad. 
 
Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta 
manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán 
fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral 
tercero del artículo 182A.”. 

 

 

De acuerdo con lo anterior y lo expuesto por el Consejo de Estado, Sección Segunda, 

Subsección, en Auto del dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021), Radicación: 

05001-23-33-000-2019-02462-01 (2648-2021). C.P. William Hernández Gómez, “en este 

nuevo contexto normativo, en la audiencia inicial, el pronunciamiento del juzgador se restringió 

a las excepciones previas que requieran la práctica de pruebas. Por tanto, están excluidas del 

proceso de lo contencioso administrativo decisiones mediante auto sobre excepciones 

perentorias, y con mayor razón, si se trata de una determinación que declara no probada o 

impróspera la excepción, puesto que ello sólo contribuye a la dilación injustificada del proceso 

y la congestión judicial”. 

 

Así las cosas, se tiene que el parágrafo 2.º del artículo 175 del CPACA, por indicación expresa, 

determinó que los únicos medios exceptivos que se resuelven antes y durante el desarrollo 
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de la audiencia inicial son las excepciones previas, al señalar que se formularán y decidirán 

según lo regulado en los artículos 100, 101 y 102 del Código General del Proceso. 

 

De conformidad con lo señalado en el artículo 100 del Código General del Proceso, las 

excepciones previas, son:  

 
“ARTÍCULO 100. EXCEPCIONES PREVIAS. Salvo disposición en contrario, el 

demandado podrá proponer las siguientes excepciones previas dentro del término de 

traslado de la demanda: 

 

 1. Falta de jurisdicción o de competencia.  

2. Compromiso o cláusula compromisoria.  

3. Inexistencia del demandante o del demandado.  

4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado. 

5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida 

acumulación de pretensiones.  

6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o compañero 

permanente, curador de bienes, administrador de comunidad, albacea y en general de 

la calidad en que actúe el demandante o se cite al demandado, cuando a ello hubiere 

lugar.  

7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que corresponde.  

8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto.  

9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios.  

10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone citar.  

11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta de la que 

fue demandada”.  

 

De lo anterior se concluye que las excepciones de falta de legitimación y prescripción, no se 

encuentran incluidas dentro las excepciones genuinamente previas de la mencionada 

disposición, por lo que la inquietud que ahora surge consiste en definir en qué momento 

procesal debe resolverse una perentoria nominada. 

 

Al respecto, se tiene que el inciso 4.º del parágrafo 2.º del artículo 175 del CPACA (modificado 

por el artículo 38 de la Ley 2080) consagró que las excepciones de cosa juzgada, caducidad, 

transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, 

se declararán fundadas mediante sentencia anticipada en los términos previstos en el numeral 

tercero del artículo 182A, y este determinó que podrá dictarse esta providencia, en cualquier 

estado del proceso, cuando el juzgador advierta demostrada una de las perentorias citadas. 

A su vez, el artículo 187 ibidem señaló que en la sentencia se pronunciará sobre las 

excepciones propuestas y sobre cualquiera otra que el fallador encuentre probada. 

 

En ese orden de ideas, la resolución de defensa materializada en las excepciones perentorias 

nominadas, no pueden decidirse mediante auto antes de la audiencia inicial, ni en la citada 

diligencia judicial, sino que solo se declararán fundadas por medio de sentencia anticipada, 
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acorde con los lineamientos precisados en el numeral tercero del artículo 182A del CPACA o, 

de lo contrario, esto es, cuando todavía no se encuentren probadas o demostradas, el 

juzgador tendrá la opción de dirimirlas en la sentencia ordinaria que defina de fondo las 

pretensiones de la demanda, conforme al artículo 187 del CPACA. 

 

Así las cosas, las excepciones de falta de legitimación y prescripción, formuladas por las 

entidades demandadas, no puede ser objeto de pronunciamiento en la audiencia inicial, como 

tampoco antes de la mencionada audiencia, por cuanto dichas excepciones, no están 

previstas como excepciones previas de las expresamente consignadas en el artículo 100 del 

CGP; aunado a ello, es necesario pronunciarse sobre el fondo de la controversia, 

determinando si a la demandante le asiste, o no, el derecho reclamado, razón por la cual su 

resolución quedará diferida al momento de proferirse sentencia; por ende, este Despacho sólo 

procederá a pronunciarse sobre la excepción previa de “ineptitud de la demanda por falta de 

requisitos formales de la demanda”, formulada por el Ministerio de Educación.  

 

En consecuencia, como en este asunto ya se surtió el traslado de las excepciones y para su 

decisión no se requiere de práctica de pruebas, corresponde en esta oportunidad resolver por 

escrito sobre las que tengan carácter de previas, en aplicación de lo previsto en el artículo 

101 del C.G.P., por remisión expresa del artículo 38 de la ley 2080 de 2021, que modificó el 

parágrafo segundo del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, en los siguientes términos:  

 

✓ Ineptitud de la demanda por no agotamiento de la reclamación administrativa 

 

Aduce el Ministerio de Educación que la parte actora no presentó reclamación administrativa 

ante dicha entidad, pues pese a que el derecho de petición lo dirige también al Ministerio de 

Educación, el apoderado sólo limitó a enviar el documento a los correos del ente territorial, al 

cual también reclama, pero no se evidencia ningún radicado de recibido que provenga de la 

Nación, del Ministerio de Educación o de la Fiduprevisora. 

 

Descendiendo al caso bajo estudio, advierte el Despacho que no le asiste razón al Ministerio 

de Educación, en razón a que si bien es cierto la reclamación administrativa realizada el día 

23 de septiembre de 2021, por la docente Clemencia Leonor Garavito Figueredo, al Ministerio 

de Educación Nacional y a la Secretaría de Educación Distrital, se radicó solo ante la 

Secretaría de Educación de Bogotá, es dicho ente territorial quien tiene en primera instancia 

la competencia de resolver las reclamaciones de pago o reliquidación de prestaciones, en 

virtud de lo dispuesto en los artículos 56 de la ley 962 de 2005, 2 a 5 del decreto 2831 de 

2005, 57 de la ley 1955 de 2019 y  2 del Decreto 942 de 2022, que prevén lo siguiente:  

 

“LEY 962 DE 2005 

(…) 

ARTÍCULO 56. Racionalización de trámites en materia del Fondo de Prestaciones Sociales 

del Magisterio. Las prestaciones sociales que pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
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del Magisterio serán reconocidas por el citado Fondo, mediante la aprobación del proyecto de 

resolución por parte de quien administre el Fondo, el cual debe ser elaborado por el Secretario de 

Educación de la Entidad Territorial certificada correspondiente, a la que se encuentre vinculado el 

docente. El acto administrativo de reconocimiento se hará mediante resolución que llevará la firma 

del Secretario de Educación de la entidad territorial”. 

 

“DECRETO 2831 DE 2005 

por el cual se reglamentan el inciso 2° del artículo 3° y el numeral 6 del artículo 7° de la Ley 91 
de 1989, y el artículo 56 de la Ley 962 de 2005, y se dictan otras disposiciones. 

(…) 

CAPITULO II 

Trámite para el reconocimiento de prestaciones económicas a cargo del Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio 

 Artículo 2°. Radicación de solicitudes. Las solicitudes de reconocimiento de prestaciones 
sociales, deberán ser radicadas en la secretaría de educación, o la dependencia o entidad 
que haga sus veces, de la respectiva entidad territorial certificada a cuya planta docente 
pertenezca o haya pertenecido el solicitante o causahabiente, de acuerdo con el formulario 
adoptado para el efecto por la sociedad fiduciaria encargada de administrar los recursos del Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

La sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos del Fondo, implementará un sistema de 
radicación único, que registre las solicitudes de reconocimiento de prestaciones económicas que deba 
pagar el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, en forma simultánea en la respectiva 
entidad territorial certificada y en la sociedad fiduciaria y que permita a los solicitantes conocer 
electrónicamente el estado de su trámite. 

Artículo  3°. Gestión a cargo de las secretarías de educación. De acuerdo con lo establecido en el 
artículo 3° de la Ley 91 de 1989 y el artículo 56 de la Ley 962 de 2005, la atención de las solicitudes 
relacionadas con las prestaciones sociales que pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, será efectuada a través de las secretarías de educación de las entidades territoriales 
certificadas, o la dependencia que haga sus veces. 

Para tal efecto, la secretaría de educación de la entidad territorial certificada correspondiente, a 
la que se encuentre vinculado el docente, deberá: 

1. Recibir y radicar, en estricto orden cronológico, las solicitudes relacionadas con el 
reconocimiento de prestaciones sociales a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio, de acuerdo con los formularios que adopte la sociedad fiduciaria encargada del manejo 
de los recursos de dicho Fondo. 

2. Expedir, con destino a la sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos del Fondo y 
conforme a los formatos únicos por esta adoptados, certificación de tiempo de servicio y régimen 
salarial y prestacional, del docente peticionario o causahabiente, de acuerdo con la normatividad 
vigente. 

3. Elaborar y remitir el proyecto de acto administrativo de reconocimiento, dentro de los quince (15) 
días hábiles siguientes a la radicación de la solicitud, a la sociedad fiduciaria encargada del manejo y 
administración de los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio para su 
aprobación, junto con la certificación descrita en el numeral anterior del presente artículo. 

4. Previa aprobación por parte de la sociedad fiduciaria encargada del manejo y administración 
de los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio suscribir el acto 
administrativo de reconocimiento de prestaciones económicas a cargo de dicho Fondo, de 
acuerdo con las Leyes 91 de 1989 y 962 de 2005 y las normas que las adicionen o modifiquen, y surtir 
los trámites administrativos a que haya lugar, en los términos y con las formalidades y efectos previstos 
en la ley. 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=299#3
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=299#7
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=17004#56
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5. Remitir, a la sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos del Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, copia de los actos administrativos de reconocimiento de 
prestaciones sociales a cargo de este, junto con la respectiva constancia de ejecutoria para 
efectos de pago y dentro de los tres días siguientes a que estos se encuentren en firme. 

Parágrafo 1°. Igual trámite se surtirá para resolver los recursos que sean interpuestos contra las 
decisiones adoptadas de conformidad con el procedimiento aquí establecido y aquellas que modifiquen 
decisiones que con anterioridad se hayan adoptado respecto del reconocimiento de prestaciones a 
cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

Parágrafo 2°. Sin perjuicio de la responsabilidad administrativa, disciplinaria, fiscal y penal a que pueda 
haber lugar, las resoluciones que se expidan por parte de la autoridad territorial, que reconozcan 
prestaciones sociales que deba pagar el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, sin 
la previa aprobación de la sociedad fiduciaria encargada del manejo y administración de los recursos 
de tal Fondo, carecerán de efectos legales y no prestarán mérito ejecutivo. 

Artículo 4°. Trámite de solicitudes. El proyecto de acto administrativo de reconocimiento de 
prestaciones que elabore la secretaría de educación, o la entidad que haga sus veces, de la entidad 
territorial certificada a cuya planta docente pertenezca o haya pertenecido el solicitante, será remitido 
a la sociedad fiduciaria que se encargue del manejo de los recursos del Fondo para su aprobación. 

Dentro de los quince (15) días hábiles siguientes al recibo del proyecto de resolución, la sociedad 
fiduciaria deberá impartir su aprobación o indicar de manera precisa las razones de su decisión de no 
hacerlo, e informar de ello a la respectiva secretaría de educación. 

 Artículo 5°. Reconocimiento. Aprobado el proyecto de resolución por la sociedad fiduciaria encargada 
del manejo de los recursos del Fondo, deberá ser suscrito por el secretario de educación del ente 
territorial certificado y notificado en los términos y con las formalidades y efectos previstos en la ley. 

“LEY 1955 DE 2019 

POR EL CUAL SE EXPIDE EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2018-2022 PACTO POR 
COLOMBIA, PACTO POR LA EQUIDAD. 

 

ARTÍCULO 57. EFICIENCIA EN LA ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS DEL FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. Las cesantías definitivas y parciales 
de los docentes de que trata la Ley 91 de 1989 serán reconocidas y liquidadas por la Secretaria de 
Educación de la entidad territorial y pagadas por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio. 

Las pensiones que pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio serán 
reconocidas por el citado Fondo, mediante la aprobación del proyecto de resolución por parte de quien 
administre el Fondo, el cual debe ser elaborado por el Secretario de Educación de la Entidad Territorial 
certificada correspondiente, a la que se encuentre vinculado el docente. El acto administrativo de 
reconocimiento de la pensión se hará mediante resolución que llevará la firma del Secretario de 
Educación de la entidad territorial. 

Para el pago de las prestaciones económicas y los servicios de salud, el Fondo deberá aplicar el 
principio de unidad de caja con el fin de lograr mayor eficiencia en la administración y pago de las 
obligaciones definidas por la ley, con excepción de los recursos provenientes del Fondo Nacional de 
Pensiones de las Entidades Territoriales - FONPET. En todo caso, el Fondo debe priorizar el pago de 
los servicios de salud y de las mesadas pensionales de los maestros. 

Los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio sólo podrán destinarse para 
garantizar el pago de las prestaciones económicas, sociales y asistenciales a sus afiliados docentes, 
pensionados y beneficiarios. No podrá decretarse el pago de indemnizaciones económicas por vía 
judicial o administrativa con cargo a los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio. 

PARÁGRAFO. La entidad territorial será responsable del pago de la sanción por mora en el pago de 
las cesantías en aquellos eventos en los que el pago extemporáneo se genere como consecuencia del 
incumplimiento de los plazos previstos para la radicación o entrega de la solicitud de pago de cesantías 
por parte de la Secretaria de Educación territorial al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
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Magisterio. En estos eventos el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio será 
responsable únicamente del pago de las cesantías. 
 

“DECRETO 942 DE 2022 
 

Por el cual se modifican algunos artículos de la Sección 3, Capitulo 2, Título 4, Parte 4, Libro 2 
del Decreto 1075 de 2015 -Único Reglamentario del Sector Educación- sobre el reconocimiento 
y pago de Prestaciones Económicas a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio y se dictan otras disposiciones 
 

ARTÍCULO 2. Modificación de los artículos 2.4.4.2.3.2.1, 2.4.4.2.3.2.2, 2.4.4.2.3.2.3, 2.4.4.2.3.2.22,
 2.4.4.2.3.2.24, 2.4.4.2.3.2.25, 2.4.4.2.3.2.27, 2.4.4.2.3.2.28 y 2.4.4.2.3.3.2 del Decreto 1075 de 
2015. Modifíquese los artículos 2.4.4.2.3.2.1,  2.4.4.2.3.2.2, 2.4.4.2.3.2.3, 
2.4.4.2.3.2.22, 2.4.4.2.3.2.24, 2.4.4.2.3.2.25, 2.4.4.2.3.2.27, 2.4.4.2.3.2.28 y 2.4.4.2.3.3.2, del Decreto 
1075 de 2015, los cuales quedarán así: 

“ARTÍCULO 2.4.4.2.3.2.1. Radicación de las solicitudes de reconocimiento y pago de las 
prestaciones económicas. Las solicitudes de reconocimiento y pago de las prestaciones económicas 
a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, deben ser presentadas por el 
docente ante la Última Entidad Territorial Certificada en Educación que haya ejercido o ejerza como 
autoridad nominadora del afiliado, a través de la herramienta tecnológica adoptada para el efecto por 
la sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio. 

ARTÍCULO 2.4.4.2.3.2.2. Gestión a cargo de las Secretarías de Educación. Las prestaciones 
económicas que se pagan con cargo al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio serán 
reconocidas y liquidadas por la respectiva Entidad Territorial Certificada en Educación. 

Para tal efecto, la Entidad Territorial Certificada en Educación correspondiente, a la que se encuentre 
vinculado el docente, deberá: 

1. Garantizar la disponibilidad, calidad y completitud de la información necesaria para la correcta 
liquidación de las prestaciones económicas de los docentes, que se encuentre en las 
herramientas o medios tecnológicos que funcionalmente estén bajo su administración y que 
permita evidenciar la trazabilidad en el trámite de reconocimiento 

2. Recibir y radicar, en estricto orden cronológico las solicitudes relacionadas con el 
reconocimiento de prestaciones económicas, de acuerdo con los procedimientos y 
herramientas tecnológicas de recolección de información dispuestos para estos trámites. 

3. Certificar conforme con los procedimientos establecidos para el trámite a nivel nacional, el 
tiempo de servicio y régimen salarial y prestacional del docente peticionario o causahabiente, 
de acuerdo con la normativa vigente. 

4. Hacer uso de las herramientas tecnológicas que se dispongan por la sociedad fiduciaria 
encargada del manejo de los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio para los procesos de reconocimiento de las prestaciones económicas y mantener 
actualizada la información allí consolidada. 

5. Expedir el acto administrativo de reconocimiento de prestaciones económicas, de acuerdo con 
lo dispuesto en la Ley 91 de 1989, el artículo 57 de la Ley 1955 de 2019 y las normas que las 
adicionen o modifiquen, y surtir los trámites administrativos a que haya lugar, dentro de los 
términos definidos por la Ley y reglamentados en la presente subsección, con las formalidades 
y efectos previstos en las demás normas aplicables. 

6. Expedir el radicado de la solicitud de cesantía en debida forma por la herramienta tecnológica 
que se disponga por la sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos del Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, en los casos en que los docentes alleguen 
la totalidad de los documentos requeridos para el reconocimiento y pago de la prestación. 

7. Remitir a la sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos del Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio a través de la herramienta tecnológica dispuesta por ella, 
copia de los actos administrativos de reconocimiento de prestaciones económicas, junto con la 
respectiva constancia de ejecutoria para efectos del pago. 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=77913#2.4.4.2.3.2.1
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=77913#2.4.4.2.3.2.2
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=77913#2.4.4.2.3.2.3
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=77913#2.4.4.2.3.2.22
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=77913#2.4.4.2.3.2.24
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=77913#2.4.4.2.3.2.25
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=77913#2.4.4.2.3.2.27
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=77913#2.4.4.2.3.2.28
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=77913#2.4.4.2.3.3.2
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=77913#2.4.4.2.3.2.2
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=77913#2.4.4.2.3.2.3
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=77913#2.4.4.2.3.2.22
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=77913#2.4.4.2.3.2.24
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=77913#2.4.4.2.3.2.25
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=77913#2.4.4.2.3.2.27
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=77913#2.4.4.2.3.2.28
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=77913#2.4.4.2.3.3.2
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=93970#57
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PARÁGRAFO 1. A excepción de los actos administrativos de reconocimiento y pago de cesantías 
parciales o definitivas, los demás actos administrativos que sean expedidos por la Entidad Territorial 
Certificada en Educación en los cuales se reconozcan prestaciones económicas a los afiliados al Fondo 
de Prestaciones Sociales del Magisterio, deberán contar con la aprobación previa de la liquidación 
respectiva por parte de la sociedad fiduciaria, so pena de incurrir en las responsabilidades de carácter 
disciplinario, fiscal y penal correspondientes. 

PARÁGRAFO 2. Las Secretarias de Educación serán responsables de la calidad en los insumos de 
datos y parametrización debida de la herramienta tecnológica para la correcta liquidación de las 
cesantías, de conformidad con las normas legales dispuestas para su reconocimiento. 

PARÁGRAFO 3. En el evento en que los docentes alleguen solicitudes incompletas, se dará aplicación 
a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 2.4.4.2.3.2.22 del presente Decreto”. 

 

Así las cosas, debe decirse que de conformidad con las normas transcritas, las resoluciones 

por las cuales se dispone el reconocimiento y pago de prestaciones económicas a favor de 

los afiliados del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, son actos en los que 

interviene tanto la Secretaría de Educación del ente territorial, en el cual presta sus servicios 

el docente, a través de la elaboración del proyecto de resolución de reconocimiento 

prestacional, como la Fiduciaria encargada de administrar los recursos del Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

En consecuencia, como quiera que la parte actora, sí acreditó haber presentado reclamación 

del pago de la mora, por la no consignación de las cesantías de que trata la ley 50 de 1990, 

el día 23 de septiembre de 2021, ante la Secretaría de Educación Distrital, quien es la 

competente para recibir y radicar, en estricto orden cronológico, las solicitudes relacionadas 

con el reconocimiento de prestaciones sociales a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, y, al no acreditarse por parte del Ministerio de Educación – Fomag, 

y/o de la Secretaría de Educación Distrital, que dio respuesta de fondo a dicha petición, se 

dio origen al acto ficto que hoy se demanda.  
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Por consiguiente, ante la falta de argumentos fácticos y jurídicos por parte de la demandada, 

Ministerio de Educación Nacional, que sustenten el por qué el acto ficto es inexistente, se 

despachara desfavorablemente la excepción propuesta. 

 

Con relación a las demás excepciones propuestas por las entidades demandadas, al ser 

aquellas de mérito o de fondo, por tratarse de meros argumentos defensa que pretenden 

atacar la prosperidad de las pretensiones, se entenderán resueltas con la correspondiente 

motivación de la sentencia. 

 

Por lo expuesto se RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR la excepción previa de “ineptitud de la demanda por no agotamiento de 

la reclamación administrativa”, formulada por el Ministerio de Educación, por las razones 

expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: DIFERIR la decisión de la excepción de falta de legitimación en la causa y 
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prescripción, formuladas por el Ministerio de Educación Nacional y la Secretaría de 

Educación Distrital, para el momento de proferir el fallo.  

 

TERCERO: ADVERTIR que las excepciones de fondo se entenderán resueltas con la 

correspondiente motivación de la sentencia. 

 

CUARTO: Se fija la hora de las diez (10:00) de la mañana del día veintiocho (28) de 

agosto de 2023, para llevar a cabo la AUDIENCIA INICIAL de que trata el artículo 180 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, de MANERA 

VIRTUAL a través de la aplicación LIFE SIZE. 

 

La invitación y/o vinculo para la participación en la audiencia virtual y las reglas para el 

desarrollo de esta serán enviadas al correo electrónico registrado en el expediente, por lo que 

se deberá estar atento al buzón de entrada y de correo no deseado, para que puedan aceptar 

la invitación. 

 

QUINTO: Se reconoce personería adjetiva al profesional del derecho PEDRO ANTONIO 

CHAUSTRE HERNÁNDEZ, identificado con C.C. 79.589.807 y T.P. 101.271, como 

apoderado judicial de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ. 

 

Asimismo, se reconoce personería adjetiva a la abogada LINA LIZETH CEPEDA 

RODRÍGUEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.049.636.173, portadora de la T.P. 

No. 301.153 del C.S.J. como apoderada principal de NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO. 

 

En firme esta providencia, ingrésese al Despacho para continuar con las actuaciones 

correspondientes. 

 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 

JUEZ 
JN   

 
 

 
JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

  
            Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 
               Hoy 28 de JULIO de 2023 a las 8:00 a.m. 
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Partes: Dirección electrónica: 

Parte Demandante:  miguel.abcolpen@gmail.com  

Parte Demandada:  
  

t_lcepeda@fiduprevisora.com.co 
asanabriaabogadoschaustre@gmail.com 
pchaustre@chaustreabogados.com 
notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 
notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co 
notjudicial@fiduprevisora.com.co 
procesosnacionales@defensajuridica.gov.co 
notificajuridicased@educacionbogota.edu.co 
 

Ministerio Público:  
Procuraduría 191 Judicial I Para 
Asuntos Administrativos  

 
procjudadm191@procuraduria.gov.co 
 

 

mailto:asanabriaabogadoschaustre@gmail.com
mailto:pchaustre@chaustreabogados.com
mailto:notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co
mailto:notjudicial@fiduprevisora.com.co
mailto:procesosnacionales@defensajuridica.gov.co
mailto:notificajuridicased@educacionbogota.edu.co
mailto:procjudadm191@procuraduria.gov.co

